COMISION ORGANIZADORA NACIONAL XXVIII 

CONGRESO GENERAL ORDINARIO

“SALVADOR ALLENDE GOSSENS”
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CIRCULAR Nº3

COMISIÓN ORGANIZADORA NACIONAL 

En sesión del pasado 21 de enero, la CON acuerda  precisar lo siguiente:

1. Por un error involuntario, en el Reglamento enviado, la tabla relacionada con el artículo 29 que busca precisar la integración de género y jóvenes, conforme al número de delegados electos, en su primera línea se encuentra  incompleta; ello, generó un desfase en la aplicación de la integración de jóvenes.

2. En consecuencia, cuando se elige sólo un (1) delegado la integración de género no se aplica y, por otra parte, la integración de jóvenes se aplica a partir de la elección de cuatro (4) delegados.

3. Por la anterior, la tabla que rige para la integración de género y jóvenes es la siguiente: 

Número de electos                  Integración de género

Integración de Jóvenes

1


NO APLICA

1
0.15
0

2


1-1

2
0.30
0

3


1-2

3
0.45
0

4


1-3

4
0.60
1

5


2-3

5
0.75
1

6


2-4

6
0.90
1

7


2-5

7
1.05
1

8


2-6

8
1.20
1

9


3-6

9
1.35
1

10


3-7

10
1.50
2

11


3-8

11
1.65
2

12


4-8

12
1.80
2

13


4-9

13
1.95
2

14


4-10

14
2.10
2

15


5-10

15
2.25
2

16


5-11

16
2.40
2

17


5-12

17
2.55
3

18


5-13

18
2.70
3

19


6-13

19
2.85
3

20


6-14

20
3.00
3
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